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JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
Clase de proceso CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  
Demandante Nataly Valenzuela Navarrete en representación de Sara 

Camila y María José Cubillos Valenzuela 
Demandado José Noé Cubillos   
Radicación 50001 31 10 003 2021 00324 00   
Asunto Fija alimentos provisionales y ordena notificar  
Fecha de la providencia Siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Haciendo revisión al expediente, y conforme a lo allegado visto en 24AllegaInformacion, se 
DISPONE:  
 
1.- Sin que implique un trámite diferente y/o que pueda conllevar nulidad alguna la omisión 
en el auto admisorio de la demanda la ausencia del pronunciamiento expreso respecto a la 
fijación de cuota de alimentos, es del caso precisar que, conforme a lo solicitado el presente 
proceso es de Custodia y Cuidado Personal, siendo las pretensiones de Fijación de 
Alimentos y Régimen de Visitas consecuenciales a la asignación de la primera. 
 
2.-Por lo anterior, en atención a que en la demanda se solicitó como medida provisional 
fijación de cuota alimentaria para las menores SARA CAMILA y MARÍA JOSÉ CUBILLOS 
VALENZUELA a cargo del señor JOSÉ NOÉ CUBILLOS (pág. 10-04Subsanacion), 
atendiendo que se encuentra acreditada la capacidad económica del alimentante, conforme 
al documento visto en (pág. 6-24allegaInformación), se fija como cuota de alimentos 
provisionales la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/C. ($300.000.oo) a cargo del 
demandado. En consecuencia, se ordena oficiar a la empresa TAX META S.A. para que la 
misma sea descontada del salario devengado por el señor JOSÉ NOE CUBILLOS, la cual 
deberá ser consignada a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. Ofíciese.  
 
3.- AUTORIZAR que la notificación al demandado se realice al lugar de trabajo, en los 
términos de los artículos 291 y 292 del C.G. del P.. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 
 
 

 

 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO – META 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
_______063______ Del ______08-09-2022__________. 

 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


